
	

CONCLUSIONES  

Sobre la percepción social del nivel de garantía de los CDN en nuestro 
municipio. 

Desde la percepción de los adultos y NNA sujetos de responsabilidades 
el nivel medio en el que los derechos recogidos en la CDN están garantizados 
en nuestro municipio es considerado como suficiente o bueno.  

Consideran plenamente garantizados los derechos de proteger a los NNA 
contra el desempeño de cualquier trabajo nocivo para su salud, educación o 
desarrollo, y el derecho de la administración de la justicia de menores, derecho 
a beneficiarse de todas las garantías de un procedimiento equitativo, incluso de 
disponer de asistencia jurídica o de otra asistencia adecuada en la preparación 
y presentación de su defensa.   

Los derechos que se consideran menos garantizados con un nivel de 
poco o suficiente  son los relacionados con el interés superior del niño: 
referenciados a una  adecuada protección y cuidado, cuando los padres y 
madres, u otras personas responsables, no tienen capacidad para hacerlo; el 
derecho a la protección de la privacidad ( Todo niño tiene derecho a no ser 
objeto de injerencias en su vida privada, su familia, su domicilio y su 
correspondencia, y a no ser atacado en su honor); el derecho a disponer de un   
acceso a una información adecuada de forma que los medios de comunicación 
social desempeñen un papel importante en la difusión de información destinada 
a los niños, que tenga como fin promover su bienestar moral, el conocimiento y 
la compresión entre los pueblos, y que respete la cultura del niño; los derechos 
en referencia a los niños mental o físicamente impedidos a recibir cuidados, 
educación y adiestramiento especiales, destinados a lograr su autosuficiencia e 
integración activa en la sociedad; Los referenciados al derecho a beneficiarse 
de un nivel de vida adecuado para su desarrollo siendo responsabilidad 
primordial de padres y madres proporcionárselo ; el derecho del niño ser 
protegido del uso de drogas ilegales, estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas e impedir que esté involucrado en la producción o distribución de 
tales sustancias.  

Igualmente se consideran poco garantizada la difusión de los derechos 
del niño dando a conocer ampliamente los principios y disposiciones de la 
Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a los 
NNA. 

 
Existen discrepancias en la percepción de la garantía de los derechos 

entre adultos y NNA, especialmente los menores consideran que está poco 
garantizado su derecho a expresar su opinión y a que ésta se tenga en cuenta 
por los adultos en todos los asuntos que le afectan ; su derecho a no ser objeto 
de injerencias en su vida privada, su familia, su domicilio y su correspondencia, 
a no ser atacado en su honor y el derechos descansar, a gozar de tu tiempo 
libre, a jugar y a realizar actividades recreativas,al esparcimiento, al juego y a 
participar en las actividades artísticas y culturales. 



	

 
En referencia al conocimiento de la realidad y a su gestión.  

Sobre los datos. Este análisis presenta falta de datos descriptivos de 
tipo cuantitativo sobre la infancia, adolescencia y familia tomando como 
referencia las variables e indicadores que UNICEF considera para los 
municipios: de salud, de educación, de familias, de cultura, ocio y tiempo libre, 
medio ambiente, de participación juvenil y de cooperación. (Indicadores 
Municipales de aplicación de la CDN1).  

Se evalúa que el municipio carece de muchos de ellos. No existen datos 
válidos sobre muchas realidades sociales importantes que afectan a la garantía 
de los derechos de los NNA recogidos en la CDN no sólo a nivel municipal sino 
especialmente en sus diferentes barrios.  

En consecuencia con ello se perciben importantes deficiencias en cuanto 
al conocimiento de las realidades que viven la infancia, la adolescencia y las 
familias en el municipio. No existen estudios y análisis profundos en las 
diferentes áreas en los que se incluyan datos (desagregados a nivel de barrios 
y perfiles de población), indicadores sobre dicha realidad de NNA y una 
evaluación continuada sobre las actuaciones en esta materia. 

Esta percepción es generalizada. Existe una preocupación ampliamente 
compartida por la dispersión y/o la falta de indicadores y datos relativos a la 
realidad de la infancia y la adolescencia. Esta observación ha sido puesta de 
relieve tanto por técnicos municipales, como por representantes de las 
asociaciones y de ENL, s. que desarrolla actuaciones para los NNAF en el 
municipio.   

Sobre la gestión de la información.El municipio no dispone de un 
sistema que produzca de forma accesible, rigurosa y sistemática datos acerca 
de la realidad social y haga converger, unifique y estructure los distintos 
recursos existentes, los indicadores que se utilizan y los distintos tipos de datos 
que se generan. No es sólo por un déficit de medios, sino también por la falta 
de estrategias sostenibles de producción de conocimiento acordes con las 
necesidades sociales.  

Tomando como referencia una de las conclusiones de la evaluación 
intermedia del II PENIA (2013-2016) se determina que un riesgo en la 
elaboración de planes, la gestión de los servicios, diseño y desarrollo de 
programas y proyectos en ámbito sociocomunitario y en este caso en referencia 
los NNAF , es que se obvie o simplifique la obtención de datos cuantitativos en 
el análisis y el diagnóstico de la situación y se sustituya por datos cualitativos 
desde procesos reflexivo-colaborativos, en la mayoría de los casos sesgados 
desde la muestra y representatividad de los que participan.  

Dichos procesos no garantizan que las conclusiones tengan el adecuado 
nivel de confianza y significación necesaria para diseñar o llevar a cabo 
actuaciones eficaces y eficientes. Estos procesos metodológicos reflexivos-
colaborativos, siendo totalmente necesarios desde la óptica de la participación, 
deben de partir desde los datos cuantitativos y complementar su análisis para 
																																																								
1 http://ciudadesamigas.org/wp-content/uploads/2012/01/indicadores_word.zip 



	

garantizar una objetiva “ visión compartida del problema”  que la metodología 
de UNICEF contempla. 
 Desde este planteamiento metodológico en este análisis de la realidad se 
deja constancia de ello y se incluye en cada área de socialización que engloba 
los derechos de la CDN el apartado “  Indicadores y datos necesarios para 
complementar , retroalimentar y validar este análisis” desde la perspectiva de 
dotar al futuro “Informe de la situación de la infancia , adolescencia  y familia en 
el municipio de San Cristóbal de La Laguna”  del mayor nivel de confianza y lo 
más ajustado a la realidad en el momento de aprobación del plan.  

 Su búsqueda y obtención permitirá el diseño y especialmente el ajuste de 
las acciones en cada uno de los objetivos que se concreten para afrontar los 
retos en los siguientes años desde los criterios de pertinencia, viabilidad, 
suficiencia, factibilidad, utilidad e importancia, evaluabilidad, ejecutividad, 
cumplimiento, implicación institucional y social, alcance, impacto, efectividad, 
efectividad percibida, compromiso, vinculatoriedad y adecuación al contexto. 
Se concretará en los apartados “resultados esperados” ,“ indicadores 
objetivamente verificables”,“agentes institucionales y sociales responsables y 
corresponsables de las acciones” , “ insumos” y “ nivel de priorización  de 
recursos”.  

Consecuente con todo lo anterior desde los datos recogidos en este 
análisis se suscita dudas la adecuación de algunos recursos públicos dirigidos 
a la infancia , la adolescencia y a sus familias, constatándose un déficit de 
información y evaluación continua de su eficacia respecto a las necesidades y 
demandas de estos sectores de población.  

Se aprecia una falta de coordinación, puesta en común y eficiencia en la 
gestión del conocimiento de la realidad, de modo que buena parte de la 
información que se produce desde distintas áreas y departamentos, así como 
desde el tejido asociativo, no es convenientemente compartida, unificada, 
procesada y analizada a efectos de orientar las decisiones y actuaciones. En 
ese sentido, no se aprovecha adecuadamente el conocimiento de las realidades 
locales tienen los/as profesionales y agentes que trabajan directamente con los 
NNA .  

En el municipio no existe un sistema de coordinación estructurado, que 
permita compartir la información entre distintas áreas y departamentos, así 
como desde el tejido asociativo, con el fin de orientar las decisiones y políticas 
municipales. No se ha constatado la existencia de ninguna “oficina de 
proyectos” o similar supra áreas de ámbito municipal.  

Los ciudadanos y NNA que han participado en este análisis  aprueban la 
iniciativa de elaborar un plan local de infancia y adolescencia para los próximos 
8 años . Valoran que ya es en sí mismo positivo que de cara a la elaboración del 
futuro plan local de infancia y adolescencia se esté consultando a distintos 
sectores dentro y fuera del Ayuntamiento y expresan sus deseos que se cuente 
con ellos en todas las fases del proceso 

Sin embargo, especialmente desde los técnicos municipales, se expresa 



	

un cierto escepticismo sobre su impacto, pues señalan que otros planes con 
actuaciones en referencia a los NNAF  en los que participaron se formularon de 
manera muy general, no se dotaron de recursos y/o no se aplicaron en gran 
parte una vez aprobados.   

Muchos de estos planes con actuaciones para garantizar los derechos 
recogidos en la CDN se dotaron de estructuras de participación desde el modelo 
“Consejo municipal de ….  “ que o bien nunca se han constituido o si se han 
constituido no se ha reunido o funcionado con la periodicidad que en los propios 
planes se consideraba. 

Por otra parte, y en especial por los técnicos municipales, se señala que 
existen muchos planes que afectan a los derechos de los NNAF que se diseñan 
sin coordinación entre ellos, de modo que pueden solaparse entre sí o incurrir 
en contradicciones. Se señala que en muchos casos plantean actuaciones muy 
difíciles de llevar a cabo, bien por la falta de recursos bien por la inconcreción 
de quienes las tienen que desarrollar e implementar, y cuya evaluación es 
imposible  

Se señala que estos planes no parten de datos objetivos de tipo 
cuantitativo y no contienen los apartados “resultados esperados” ,“ indicadores 
objetivamente verificables”,“ agentes institucionales y sociales responsables  y 
corresponsables de las acciones” , “ insumos “  y “ nivel de priorización de 
recursos”. 

Se señalan las dudas que se generan en referencia a las competencias y 
sobre la capacidad del Ayuntamiento para resolver muchos de los problemas 
de la infancia y la adolescencia y de sus familias, puesto que son realidades 
cuyas causas transcienden a menudo las competencias y los recursos que 
puede aplicar una administración municipal, estando por ello especialmente 
afectada por políticas más generales y recursos de nivel insular, autonómico y  
nacional. Sin embargo, esto no significa que no pueda llevar a cabo actuaciones 
útiles, sino más bien se apunta la dificultad de evaluar su eficacia final dados los 
condicionantes que la afectan.  

En este análisis no han participado representantes de instituciones de 
ámbito insular o de la comunidad autónoma.   

Sobre el apoyo a las familias, protección e inclusión social, prevención y 
rehabilitación ante situaciones de conflicto social 

En referencia a esta área de garantía de los derechos de la CDN se 
carecen de datos desagregados, especialmente por barrios y servicios.  

Desde la inteligencia colectiva de los ciudadanos y NNA que han 
participado en este proceso se señala que existe poca participación de la 
ciudadanía y corresponsabilidad en afrontar los riesgos que en esta área de 
socialización en referencia a los derechos de la CDN están presentes en el 
municipio.  El nivel educativo de las familias, la desestructuración familiar y el 
miedo son elementos de riesgo a considerar desde el núcleo socializador familia 
. 	



	

En la sociedad en la que nos desarrollamos actualmente se observan 
diferentes tipos de familias en las cuales muchos de los derechos mencionados 
anteriormente se trabajan pero aún queda mucho por hacer.	 Las familias 
desconocen muchos de sus deberes en cuanto a los/as menores a su cargo. 
Consideran que existe gran desorientación de los padres con respecto a la 
crianza y parentalidad positiva en el siglo XXI, creciente problemática de 
violencia filioparental ( 	el tema de los abuso y el tema de el desgarro afectivo 
tras el divorcio de sus padres) . Se denota alienación parental en casos de 
separación o por contra que se permiten las visitas pactadas en casos de malos 
tratos. 	

Aprecian que hay falta de conciliación real de la vida familiar y laboral y 
las exigencias desde el mundo laboral en horario y tiempo de trabajo 
imposibilitan compatibilizar una crianza con amor, cuidadosa y respetuosa con 
la infancia. La situación de crisis y laboral está eliminando el acompañamiento 
a los hijos y permitiendo cada vez más la no presencia de los padres y madres 
en la vida diaria de los niños, ya que el tiempo que hay se emplea en buscar 
dinero para traer a casa.  

Unido a ello los NNA no tienen tiempo material para tener una conciliación 
familiar y poder ejercer como niños y niñas, con un tiempo razonable para 
disfrutar con los padres y madres, debido al actual sistema educativo.	

En referencia al afrontamiento de los riesgos consideran que existe poca 
información a los usuarios sobre el acceso a los recursos, poco interés y mucha 
burocracia .Uno de los problemas principales que se perciben es que las 
familias en muchas ocasiones son reacias a trabajar en equipo con los diferentes 
recursos entre otras cosas por la masificación, es decir son tantos los recursos 
que usan que acaban cansados.  

Desde la perspectiva tanto desde los propios agentes de estos recursos 
como del resto de los usuarios de los mismos se aprecian algunos déficits en el 
funcionamiento y la eficacia de  estos recursos públicos municipales como son 
: escasa comunicación y coordinación entre los diferentes recursos y las 
administraciones del municipio y diferencia de criterios en la percepción del 
riesgo entre  instituciones;algunos profesionales de los servicios sociales están 
“ quemados”; falta de programas de prevención primaria dirigidos a promover 
el desarrollo de la inteligencia emocional en niños/as y adolescentes, así como 
programas dirigidos a fomentar la resiliencia; servicios sociales 
desbordados,falta de personal y exceso de burocracia en los recursos 
institucionales ;poca formación y asesoramiento directo a los equipos 
educativos que trabajan directamente con las familias; déficit de ayudas en el 
ámbito del bienestar social, así como en la adecuación de los entornos para 
personas con  movilidad reducida o discapacidades intelectuales; los recursos 
existentes no se adaptan a las necesidades de conciliación familiar y laboral, 
pocos recursos para familias con bajos ingresos con los cuales no se cubren las 
necesidades básicas, los recursos escasos del que disponen las familias más 
necesitadas (paro general, desamparo, mala nutrición,...) y, a veces, no hay un 
seguimiento acorde con esas necesidades;	tiempo de espera para especialista 
sanitario, vacunas,no hay prioridad a los niños con problemas de cualquier 
índole; el seguimiento de los niños en posible desamparo dentro de la unidad 
familiar. 



	

Los derechos están difundidos pero hay mucha carencia en insistir en los 
deberes de los menores.  

El municipio  dispone de una amplia red municipal de apoyo a las familias, 
protección e inclusión social, prevención y rehabilitación ante situaciones de 
conflicto social , aunque no está disponible en el municipio un mapa y cartera 
de servicios. Los profesionales que en ellas desarrollan su labor, tanto desde la 
administración  como desde las diferentes EML.s  están ampliamente formados 
y cualificados.  

Se desarrollan programas de promoción de las competencias 
emocionales, educativas y parentales en las familias. Para ello se cuenta con 
recursos o servicios específicos de atención a la primera infancia (0-3 años) a 
través de las Escuelas Infantiles con 7 Escuelas Infantiles y de 5 a 8 Educadores 
por Escuela y 1 Trabajador Social por cada 2 Escuelas. Estos programas no se 
desarrollan en colaboración con otros organismos o entidades. 

El municipio dispone de programas o servicios para niños/as en edad 
escolar orientados hacia la conciliación de la vida familiar y laboral. Son 
actividades extraescolares subvencionadas, utilización de los centros 
educativos fuera del horario escolar, servicios de ludoteca, programas de 
vacaciones, comedores escolares, comedores de verano y servicios de día. 
Estos programas se desarrollan en colaboración con la Consejería de Educación 
del Gobierno de Canarias, con Cruz Roja, Aldeas Infantiles, Koroibos, LUDE 
Servicios. 

El municipio dispone de recursos o programas de “Mediación familiar”, 
cuenta con 4 psicólogos y 1 profesional del derecho y están dirigidos a Familias 
en situación de separación o divorcio y familias con Adolescentes.  Se 
desarrollan en colaboración con la Dirección General del Menor y con ONGs 
como Aldeas Infantiles y el Centro de Atención a las Familias. 

El municipio dispone de ayudas económicas para familias en dificultad 
social. Estas son: Ayudas de Emergencia Social (Alimentos; Enseres; Deudas de 
agua y luz; Guarderías públicas).  

El municipio dispone de medios propios de asistencia psicosocial para 
las familias en dificultad social. Para ello cuenta con 6 psicólogos, 4 educadores, 
42 trabajadores sociales y 5 auxiliares administrativos. Desarrollan programas 
de Formación y Capacitación profesional, Tratamientos Psicológicos y de 
Atención al riesgo de desprotección infantil. Los desarrolla en colaboración con 
ONGs como Opción 3, Mundo Nuevo, Aldeas Infantiles y el CAF, y con 
entidades como EULEN y Asociación Estudio 85. 

El municipio dispone de ayudas económicas para familias inmigrantes 
con dificultades, teniendo una partida variada. Dispone de medios propios de 
asistencia psicosocial y/o educativa para las familias inmigrantes y cuenta con 
los mismos medios que se utilizan para la asistencia psicosocial de familias en 
dificultad social.  Desarrolla programas Formación y capacitación profesional, 
Aprendizaje del idioma, Legalización y documentación.  

Dispone de medios de asistencia o programas de intervención para niños 
en situación de riesgo psicosocial. Cuenta con 6 psicólogos, 3 educadores y 11 
trabajadores sociales, además de 1 auxiliar administrativo. Desarrolla 
programas de Atención psicosocial domiciliaria, Programas educativos 
domiciliarios, Atención en centros de día (gestión indirecta), Actividades 



	

extraescolares (gestión indirecta), Programas educativos, programas 
vacacionales y Ayudas económicas. Los hace en colaboración con la Dirección 
General del Menor a través de RUMBO, OPCIÓN 3, SUMAS, Mundo Nuevo, con 
ONGs como Aldeas Infantiles, CAF, Cruz Roja y Cáritas, empresas como EULEN 
y, finalmente, el Cabildo Insular. 
 

Dispone de medios propios de asistencia psicosocial o educativa para 
las familias con niños con discapacidad o enfermos. Lo lleva la trabajadora 
social que es coordinadora del Área de Discapacidad y Servicios Sociales 
Comunitarios y realizan programas de ayudas económicas y de Intervención 
Social. También dispone de programas de colaboración con  ONGs como 
Asociación ASINLADI, APANATE, Asociación Bipolar en Canarias, FASCICAN, 
ASORTE, TRISÓMICOS 21, ASPERGER, AFES y el servicio del Cabildo Insular 
SIMPROMI. 

 

Sobre la educación de calidad. 

En nuestro municipio, desde la extrapolación de los datos elaborados por 
la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias tres son los problemas en 
relación con el derecho de los NNA a una educación orientada a desarrollar su 
personalidad y capacidades: el rendimiento, el fracaso escolar o el abandono 
temprano.  

 En este análisis de datos no se han recogido datos desagregados y por 
barrios en referencia a estas tres realidades.  

En referencia al rendimiento los resultados extrapolables a alumnado de 
nuestro municipio señalaron el bajo rendimiento del alumnado en lectura, 
matemáticas y ciencias. A pesar de ello los estudiantes canarios dedican muchas 
horas a las clases de lengua y matemáticas en comparación con el resto de 
alumnos de España y su rendimiento no es mejor. Este hecho suscita 
interrogantes sobre la calidad de la enseñanza.  

Existe una estrecha relación entre la pobreza en los hogares y el nivel de 
estudios de los adultos que están a cargo de ellos, y entre el nivel de estudios 
de los padres y las posibilidades de abandono escolar de los hijos. 

 Por otro lado la repetición de curso de los estudiantes es otro aspecto muy 
importante a tener en cuenta dado las diferencias que aparecen entre los 
estudiantes que no han repetido y aquellos que sí lo han hecho. Estas diferencias 
van desde los 70 a los 102 puntos de diferencia entre repetidores y no 
repetidores, y aparecen tanto en los resultados de los estudiantes de 3º, como 
en los de 6º de educación primaria.  

Se reconoce que muchos estudiantes carecen de interés y motivación, o la 
pierden, para continuar su formación hasta el final de la enseñanza obligatoria y 
posterior La tasa de abandono educativo temprano se mide por el porcentaje de 
población de 18 a 24 años que no ha completado el segundo ciclo de educación 
secundaria y no sigue ningún estudio o formación. La tasa en Canarias es la 
mayor de España , es el 30,4% 

 Entre las causas que manifiestan los jóvenes para abandonar  los 



	

estudios son de tipo económico y por razones de motivación no quería seguir 
estudiando, falta de motivación, no me gustaba estudiar).  

Una de las consecuencias del abandono escolar es el desempleo (  la 
tasa de desempleo entre los jóvenes que abandonaron los estudios es del 
54,8% frente al 30,5% de los que sí lo acabaron. 

Existen múltiples diferencias entre los centros públicos y privados 
concertados, tanto en rendimiento como en estructura de funcionamiento.La 
demanda de las familias en referencia a que sus hijos/ hijas acudan a los centros 
es mucho mayor en los centros privados concertados que en los públicos desde 
los datos de solicitud de admisión en educación infantil y primaria. 	

En el municipio la jornada escolar es diferente en los centros públicos que 
en los centros privados concertados. En los centros públicos, que consiste tan 
solo de una mañana larga sin interrupción, la jornada escolar parece plantear 
problemas a alumnos, profesores y padres. Los horarios de los centros 
educativos públicos, desde este modelo de jornada, no favorece la conciliación 
de la vida laboral y familiar. La mayoría de los centros privados concertados 
desarrollan jornada escolar de mañana y tarde. 	

Que los centros estén cerrados por las tardes se percibe como un recurso 
educativo no utilizado y se pone de manifiesto que existen muchas dificultades 
por parte de los equipos directivos de los centros para abrir y usar las 
instalaciones por la tarde los días que no sean lunes. 	

Se detecta la escasa participación de los padres en la vida escolar que 
podría estar relacionado con la actitud de los centros hacia los progenitores. 
Igualmente la falta de comunicación entre los centros educativos y las familias 
en referencia a la educación de los hijos e hijas. En la mayoría de los casos 
porque las familias son se implican pero en otra gran mayoría porque los 
educadores no lo provocan. Los ciudadanos que han participado aportando 
datos para este análisis señalan que hay dificultades horarias para poder hablar 
con los maestros sobre los hijos e hijas. No se puede estar pidiendo permiso en 
el trabajo para ello	

 
Se detecta muy poca participación de las familias en las AMPAS. Las 

AMPAS no tienen recursos, ni reciben ayudas para poder desarrollar 
actividades.	Sus equipos directivos son los lideres naturales por su motivación 
en la participación, pero sus deseos de movilizar al resto de los padres y madres 
tiene muy pocos resultados.	En algunos centros existen problemas entre el 
AMPA y la dirección del centro.	

No hay buena coordinación entre los centros educativos y los servicios 
asistenciales, a veces en el centro no se sabe como ayudar o orientar a algún 
alumno o a su familia. En los centros educativos hay poco personal para ayudar 
a las familias que presentan algún riesgo 	

A pesar de que se señala la necesidad de desarrollar actuaciones de 
apoyo y formación a los padres y madres en su tarea educativa, especialmente 
en referencia a sus habilidades sociales y el reto que supone el uso de los 
ordenadores,tablets y móviles de sus hijos e hija ,desde los datos recogidos  se 
detecta que las actuaciones que se desarrollan son puntuales y con un nivel de 



	

asistencia no significativo.  
En el municipio se desarrollan actividades extraescolares que, desde la 

ratio actividad /nº de alumnos, no son muy usadas por las familias.Los 
participantes en este análisis de datos señalan que los niños y niñas van  a ellas 
más porque sus padres y madres tienen que trabajar que porque les sirvan 
como educación.Uno de los problemas que se presenta es la hora de recogida.  
Consideran que algunas tienen muy poca calidad. En los IES las actividades 
extraescolares, especialmente las deportivas, no son muy demandadas por el 
alumnando y cuestionada su calidad por los equipos directivos. 

Las actividades educativas de los centros no están coordinadas con otras 
actividades de educación no-formal, especialmente deportivas. Esto es muy 
diferente entre los centros públicos y los privados concertados. 	
 

Sobre sostenibilidad ambiental. 

La mayoría de los problemas que ven y les preocupan a los ciudadanos 
en referencia a la sostenibilidad son los relacionados con el uso de la ciudad , 
el estado de las calles, su estructura y las reparaciones y arreglos que necesitan, 
así como con la necesidad de mejorar y mantener el mobiliario urbano. La 
realidad no es la misma según cada barrio. Algunos están mejor dotados que 
otros de aceras amplias, iluminación, comercios, zonas verdes, plazas e 
infraestructuras urbanas en general que facilitan el uso de las calles no sólo para 
ir de un sitio a otro, sino también para la relación y la convivencia. 

Existe una percepción bastante general de que la ciudad no está pensada 
para responder a las necesidades de los NNA, priorizándose los usos que de 
ella hacen las personas adultas, con una subordinación importante a las 
condiciones que impone el uso de los vehículos privados. Esto se pone de 
manifiesto especialmente en la llegada y salida de algunos colegios donde la 
mayoría de los alumnos acuden en coche familiar. 

La mayoría de los participantes señalan como preocupación que los NNA 
ya no están en la calle jugando y el miedo de los padres y madres a que sus 
hijos e hijas estén solos o a que se desplacen por la ciudad sin la compañía y 
protección de personas más mayores. Existe temor a que sean atropellados por 
algún vehículo, a que puedan ser agredidos por alguien, adultos o jóvenes, o a 
que, si sufren algún percance, no encuentren a su alrededor la ayuda que 
necesitan. Preocupa que algunos espacios públicos están ocupados por 
jóvenes con conductas no saludables, algunas de uso y trafico de drogas, lo 
que genera inseguridad en sus entornos . 

La calle se ha perdido como espacio por el que deambular con un cierto 
grado de libertad y seguridad, como un espacio flexible para convivir, jugar, 
aprender, divertirse... Esta es una circunstancia común al conjunto de la 
población y afecta especialmente a las personas más jóvenes, limitando su 
visibilidad y autonomía en los espacios públicos de la ciudad.  

Existen problemas en las zonas comunes de las urbanizaciones, 
especialmente en las comunidades de vecinos, en referencia a mantenimiento, 



	

ruido y convivencia.  

En algunos barrios se perciben problemas de limpieza, no tanto porque 
no se limpien, sino porque los  vecinos no cuidan los espacios comunes, en 
especial lo referente a pintadas y “ cacas de perro” no recogidas. Existen zonas 
de vertido incontrolados de residuos, inadecuadas limpieza de los 
barrancos,puntos conflictivos de sanidad vegetal con plagas como la mosca 
blanca y la cercanía a industrias petroquímicas (La Refinería) de gran poder 
contaminante que se une a la contaminación producida por el uso masivo del 
coche. 

Falta de un servicio público de transporte eficiente con algunas zonas del 
municipio.El intercambiador del municipio, con su nueva ubicación y 
organización no  favorece en los barrios  el uso del transporte público junto con 
el tranvía. 

Consideran que hay falta de plazas de aparcamiento en el centro. 

Sobre la adaptación de las calles y aceras en referencia a la accesibilidad 
preocupa la necesidad de espacios de encuentro en zonas verdes dentro de 
espacios urbanos y de su mantenimiento .  

Sí existen estudios sobre calidad del agua, sobre contaminación 
ambiental o similares en el municipio, llevados a cabo por la empresa 
TEIDEAGUA.  

No  hay control sobre el ruido excesivo.No existe en el municipio ni en 
ningún barrio del mismo un mapa sónico en la actualidad, aunque se está 
tramitando (dicho mapa de decibelios máximos tiene que analizar en especial 
los lugares próximos a viviendas, escuelas, guarderías, espacios de juego, etc. 
en los que se pasean niños y niñas de uno o dos años de edad con sus 
madres).De igual manera, tampoco existe en la actualidad una política de control 
de ruidos en dichos lugares, aunque está en trámites. 

No existen estudios que establezcan mapas de distancia en línea recta 
entre antenas, postes eléctricos y escuelas, guarderías, lugares de juego con 
niños y niñas u otras. Tampoco los hay sobre la situación que indique los puntos 
peligrosos en cuanto a tráfico, seguridad y vigilancia policial, etc. de los 
recorridos entre lugares de juego y viviendas, escuelas, guarderías, centros de 
compra u otros. No se ha establecido una política en los trayectos entre 
viviendas y escuelas a través de itinerarios “amigos de la infancia”, es decir, con 
control del tráfico, garantizando la seguridad, etc. aunque sí existen proyectos 
pilotos que no han concluído aún como “Bicibus” o “Proyecto acércame”. 

Existen “planes de acercamiento al barrio o ciudad” mediante actividades 
públicas abiertas a la participación de todos los ciudadanos y ciudadanas con 
el fin de que éstos y éstas compartan espacios y promover así la interacción 
social, en fase experimental aún. 

No hay datos sobre espacios públicos de encuentro para las distintas 
generaciones (abuelos, abuelas, padres, madres, hijos e hijas) en los que sean 



	

compatibles las actividades de cada generación. 

Tampoco hay datos respecto a las viviendas familiares, si existen o no 
estudios sobre el espacio (metros cuadrados) para uso privado en ellas por parte 
de los preadolescentes. 

Sí existen estudios o un “mapa verde” de la zona urbana que permita 
conocer distancias entre las viviendas y los parques públicos de más de una 
hectárea, distancias entre parques del extrarradio y las zonas de vivienda, así 
como los “corredores verdes” entre naturaleza y áreas urbanas mediante 
canales, paseos, etc. El formato del Plan General de Ordenación permite hacer 
tales mediciones. 

No existen estudios ni se llevan a cabo medidas para aumentar la 
accesibilidad (a pie, en bici o mediante transporte público) en las zonas verdes 
y de ocio, aunque junto al nuevo Plan General de Ordenación se tramita un 
estudio de movilidad que contempla medidas en este sentido, pero aún no está 
aprobado. 

En los procesos de diseño urbanístico, se da la oportunidad a los niños y 
adolescentes de dar su opinión en alguno de los aspectos que les pueden 
afectar, tales como zonas verdes, diseño de espacios de ocio, carreteras, vías 
de carril bici, etc. Así, el procedimiento para la elaboración de los planes 
contempla procesos de información pública y participación ciudadana, aunque 
no se contemplan medidas de participación específicas para niños o 
adolescentes, pero tampoco se impide que intervengan.	

Sobre Salud  

En referencia a la salud integral, si bien hay aspectos que han 
evolucionado positivamente respecto a otras generaciones, como la extensión 
de la práctica de actividad física el principal tema que preocupa son los hábitos 
saludables y en concreto la obesidad y las conductas de riesgo en la época de 
la adolescencia. Se advierte en los NNA un déficit de valores, hábitos y 
conductas saludables. Preocupa que tempranamente puedan adoptarse estilos 
de vida que perjudiquen su desarrollo.  

En este análisis de datos no se han recogido datos desagregados y por 
barrios en referencia a estas tres realidades.  

Este problema del sobrepeso y la obesidad puede comenzar en la 
infancia, y una vez iniciado, puede perdurar toda la vida. Además, la obesidad 
tiene repercusiones sobre la salud a corto y a largo plazo, encontrándose en 
estrecha relación con factores de riesgo cardiovascular y otro tipo de 
enfermedades. Preocupa el exceso de peso en algunos niños y niñas. La 
obesidad no es entendida por la población como un problema de salud. Hay un 
porcentaje importante de niños y niñas  que no consumen verdura o fruta. En el 
municipio hay muy poca rentabilización de equipamientos existentes para 
garantizar que los niños y niñas consuman hortalizas y fruta diariamente 

 Se percibe un consumo adictivo de "pantallas", mientras disminuye 
notablemente el hábito de la lectura. Si bien existe una brecha digital con los 



	

colectivos más vulnerables que impide su acceso igualitario a la información y 
recursos existentes que puede redundar en su bienestar y salud. 
 La evolución de las relaciones afectivas y sexuales también suscitan 
preocupación. En algunos sectores de chicos y chicas jóvenes se percibe la 
influencia de valores machistas y discriminatorios hacia las mujeres y hacia las 
personas LGTBI. También preocupan laspracticas de riesgo que puedan inducir 
embarazos no deseados y/o enfermedades de transmisión sexual. 

En general a los ciudadanos adultos les preocupa que no se garantice el 
derecho universal de Atención Temprana a todos los menores en situación de 
riesgo. Un  gran número de niños/as desde los 7 años ya tienen problemas de 
caries. 

	
En el área de salud de los niños preocupa la mala calidad de los 

comedores, es la comida principal de los niños y dependiendo de los hogares 
puede que la única del día.	

El clima húmedo y variable en el municipio , no es recomendable para 
alergias y determinados tipo de enfermedades. 

Muchos ciudadanos consideran que hay problemas con el flúor en 
determinadas zonas del municipio debido a la sobreexplotación de acuíferos. 

Existen problemas de financiación en los distintos programas 
asistenciales , de prevención y promoción de la salud debido a la reducción de 
los presupuestos públicos. 

Se considera que hay un alto consumo de tabaco en la población en 
general, y su efecto de modelado en los NNA.  

Hay un interés creciente de la sociedad hacia la problemática de salud 
mental, tanto para los ciudadanos en general, como para el resto de 
profesionales sanitarios, asociado a un aumento de las demandas de salud 
mental. 

Todavía existe un porcentaje importante de personas que no realizan 
nunca actividad física  

En algunas zonas hay niveles de contaminación demasiados altos en 
determinadas partículas que pueden afectar a la salud.  

 
Sobre cultura ocio y  tiempo libre  

Se perciben desigualdades evidentes de acceso al ocio y tiempo libre de 
los NNA según la zona en la que vivan del municipio. Hay dos o tres zonas de 
plazas y parques en condiciones en el centro de la ciudad y en los barrios, sí 
existen, pero el mantenimiento es bastante lamentable.  

Las circunstancias laborales no permiten a los padres pasan mucho 
tiempo con los hijos/as. Unido a ello no existe control por las familias, no son 
conscientes de la importancia de implicarse en el tiempo de ocio de sus hijos e 
hijas y dejan esta responsabilidad a los centros escolares y resto de recursos a 
los que asisten	

Los participantes en este análisis consideran necesario un mayor control 
y seguridad en los espacios abiertos para ocio infantil y juvenil (plazas, canchas, 
parques, etc.).	

En ocasiones los niños/as están solapados/as de actividades y tienen 



	

poco tiempo libre. Además pasan poco tiempo al aire libre. 	
Hay dificultad para establecer proyectos culturales en los centros 

educativos por la poca implicación del profesorado para atender esta iniciativas. 	
No hay zonas recreativas, espacios para caminar e ir en bici con 

seguridad por la ciudad y en los barrios.	
Sin embargo en el municipio existen instalaciones así como una oferta de 

actividades culturales, deportivas y asociadas al patrimonio amplia y variada. 
En la programación, ejecución y evaluación de las actividades, acciones 

o programas de ocio y tiempo libre, cultural y deportivo no se tiene en cuenta la 
opinión NNA. Existen pocos espacios en donde se genere una participación 
activa de los niños y niñas.	

El municipio organiza programaciones culturales generales para 
población infantil y adolescente que incluyen teatro infantil, visitas culturales, 
concursos de dibujo y pintura y cuentos, campañas de concienciación social, 
campamentos urbanos, actividades al aire libre y naturaleza, escuela municipal 
de música, conciertos, feria del libro, concurso de belenes, etc. 

También organiza programaciones culturales generales para la población 
juvenil como teatro juvenil, escuela municipal de música, circuitos culturales, 
campañas de concienciación social, campamentos urbanos y de verano, 
torneos y campeonatos, conciertos. 

Existen acuerdos/régimen de cesión de aulas, instalaciones deportivas o 
teatros por parte de los centros docentes para actividades culturales y de ocio 
ofertadas específicamente por el municipio. No hay un acuerdo específico pero 
a petición de las escuelas, se gestionan todas las peticiones de espacio. Para 
los centros educativos públicos (actividades y eventos organizados) las 
instalaciones deportivas (salvo los 3 complejos deportivos con piscina) son 
gratuitas. En los Complejos con piscina se gestiona un precio especial a 
solicitud de 2€ niño/ día en piscina. 
 Existen en el municipio los siguientes centros culturales y centros cívicos: 
Existen 2 bibliotecas y salas de estudio en centros cívicos o ciudadanos. Hay 
47 centros cívicos aunque no en todos hay salas de estudio. Sí existen 
secciones específicas dedicadas a la literatura infantil y juvenil. El sistema de 
dotación anual de nuevos ejemplares se realiza teniendo en cuenta criterios 
mixtos.  

Existen en el municipio otras instalaciones para uso infantil y juvenil como 
ludotecas, escuelas de música y salas de exposiciones. 
 

Se tiene en cuenta a la población con discapacidad en la programación 
cultural infantil y juvenil. 

Existen Campañas Escolares (entendida como una oferta que realiza el 
municipio a los centros escolares) que incluyen actividades de tiempo libre o 
cultura, a través de proyectos concretos. 
 

Existen dentro de los festejos patronales o populares del municipio 
programaciones específicas socio-culturales y de ocio y tiempo libre para la 
infancia. Estas consisten en teatro, representaciones, mimos, guiños, etc., 
conciertos, pasacalles, danza, etc., Talleres de artes plásticas, Concursos y 
certámenes, Exposiciones y visitas, Talleres de aire libre y medio ambiente, 



	

Competiciones deportivas, talleres lúdico deportivos (juegos autóctonos, juegos 
populares, actividades alternativas). La población infantil no participa en el 
diseño y organización de la programación de las actividades. 
 

Existen dentro de los festejos patronales o populares del municipio 
programaciones específicas culturales y de ocio para la juventud como 
espectáculos musicales y de danza, competiciones deportivas y determinadas 
exhibiciones y talleres como skate, aunque son insuficientes y hay dispersión 
de responsabilidades debido a las diferentes concejalías.  
 

Existen en el municipio campañas de animación y/o promoción de la 
lectura, en torno a la celebración del día del libro, ferias del libro, maratones de 
lectura y foros/encuentros de escritores y poetas. 
  

El municipio cuenta con las siguientes instalaciones deportivas: 
Polideportivos (35);  

Piscinas al aire libre (3);  
Piscinas infantiles cubiertas (aptas para natación-bebés) (3);  
Piscinas cubiertas (3);  
Escuelas deportivas (25);  
Campos de fútbol (F. 11= 15, F. 7= 4, F. 5= 1 total: 20); 
 Canchas de baloncesto (Polideportivos descubiertos = 35, Pabellones 

cubiertos = 9);  
Canchas de fútbol sala (Polideportivos descubiertos = 35, Pabellones 

cubiertos = 7);  
Tatamis y espacios para artes marciales (1);  
Pistas de tenis (2);  
Pistas de patinaje (Skate: 4 con uso continuo);  
Pistas de atletismo (2); Carril bicicleta o rutas de cicloturismo (no); 
Circuito de BMX (1);  
Instalaciones intergeneracionales (4);  
Frontón (1 grande, 1 pequeño);  
Cancha de bolas (+7). 

 
 El municipio no cuenta con instalaciones. y programas específicos para 
niños y jóvenes en proceso de reinserción, parques infantiles homologados, 
areneros infantiles homologados instalaciones especiales para deporte 
adaptado.  

Sí se realizan en el municipio competiciones deportivas mixtas. 
  Existen campañas o programas deportivos específicos para niños 
menores de 6 años, entre ellos la campaña de natación en verano, las escuelas 
deportivas desde 5 años (gimnasia rítmica, BMX, taekwondo, atletismo y skate 
programas específicos de las piscinas (natación para bebés, cursillos de 
natación, ludoteca...). Todas las actividades de la campaña de promoción 
deportiva escolar que se ofertan a centros donde imparten educación infantil 
(de 3 a 6 años), especialmente predeporte. 

No existe una oferta específica deportiva infantil y juvenil para niños con 
discapacidad pero se oferta actividad para todos los centros especiales del 



	

municipio. La actividad se adapta a las características de cada uno (nivel motriz, 
edad biológica o de maduración) no a la edad cronológica: deporte adaptado.  

No existe por parte de municipio ningún tipo de ayuda económica al 
transporte para menores de 21 años. 

 
Sobre identidad, participación y entorno 

En referencia a la información que les llega a los NNA para su desarrollo o 
bien no es la adecuada o que en muchas ocasiones es demasiada. No hay 
control sobre ello. No hay contenidos de información educativa adaptados a la 
realidad evolutiva de los NNA que no sean en muchos casos con objetivos 
consumistas. Las nuevas tecnologías están suponiendo colocar la vida de los 
niños en una gran pantalla donde todo el mundo la puede ver, a veces 
provocada por sus padres y madres. Unido a ello los NNA no saben mantener 
su intimidad en las redes sociales. 

Sobre la sensibilización y conocimiento de los derechos recogidos en la 
CDN en el municipio no existen procesos estructurados de difusión y 
sensibilización sobre los derechos de la infancia .  

No existe en el municipio ningún tipo de medio de comunicación (prensa 
escrita, radio local, televisión local o alguno de los relacionados con las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación) en cuya elaboración (total o 
parcial) participen niños y/o jóvenes, ni existe en el municipio algún medio de 
comunicación que incluya alguna sección o apartado específicos con 
información dirigida especialmente a la infancia y a la juventud 

Los NNA, desde su percepción, desconocen sus derechos,y en muchas 
ocasiones señalan no piensan libremente porque se dejan llevar por la mayoría 
y las modas,. 
 

En referencia a la participación de los NNA en su entorno de vida y a que 
sus opiniones sean tenidas en cuenta en todos los asuntos que les afectan, la 
opinión unánime de todas las personas ( técnicos municipales, agentes sociales 
y población general ) que han aportado su percepción y reflexiones en este 
análisis de la realidad , coincide en que es necesario dar mayor visibilidad de la 
infancia y la adolescencia, a su diversidad, circunstancias y problemáticas y 
tratar a los NNA como personas con necesidades y sujetos de derecho a los 
que el Ayuntamiento, las estructuras de socialización en ámbito educativo, 
comunitario y ocio y tiempo libre y la sociedad  debe escuchar, además de 
cuidar y proteger.  

Esta opinión se queda en deseo desde los datos recogidos. No es 
consecuente ni conlleva de manera real que desde los adultos se faciliten estos 
procesos de “ dar voz  los NNA”, siendo la mayoría de las veces dirigidos por 
los adultos. Apenas son consultados/as en los procesos de toma de decisiones 
de las personas adultas. Opinión que los NNA mayores de 14 años reflejan en 
sus percepciones señalando que cuando participan se sienten “ manipulados”.  

Los jóvenes creen que sus opiniones no se tienen en cuenta y que sólo 
se les pregunta para quedar bien. Que a veces los adultos “ hasta saben lo que 
piensan”. 

Señalan que no conocen estructuras donde puedan participar y tener voz 



	

y algunas de las que hay no les gustan porque sienten que son manipuladas por 
los adultos o en algunos casos creen que su funcionamiento no sirve para nada, 
sólo es simbólico. En estas estructuras se percibe cierto déficit de criterios y 
procedimientos comunes, a nivel pedagógico y de organización, en algunas 
ocasiones ( según reflejan los NNA ) con intereses partidistas.  

Las diversas comisiones de participación que la legislación contempla, 
siendo necesarias no son suficientes,a menudo se olvida que su participación 
se produce y potencia en otros espacios :en colegios, centros culturales, 
entidades sociales sin ánimo de lucro y especialmente en espacios deportivos 
federados. Estos espacios son poco reconocidos como parte del sistema de 
participación.  

Pese a ello, y en las experiencias realizadas ( algunas referentes y 
reconocidas como de buenas practicas en ámbito nacional y comunitario) se 
aprecia en los NNA  interés en participar en la comunidad, así como también en 
muchas personas adultas (madres y padres, profesores/as, vecinos/as...) 
dispuestas a escucharlos y a colaborar con sus iniciativas. 

 Ahora bien los NNA, especialmente los jóvenes, no tienen interés en 
asociarse desde el modelo tradicional, ni participar en estos procesos. Los 
espacios de ciudadanos participación sociociomunitarios se están quedado 
para los viejos, que en muchos casos creen que son suyos y les molestan los 
jóvenes  

No se han evaluado la existencia de recursos que se apliquen en los 
barrios para fomentar y dinamizar la participación infantil y adolescente, 
principalmente en materia de personal cualificado y con experiencia en este 
ámbito.  

Sobre las estructuras de participación los datos recogidos indican que en 
el municipio no se encuentra en funcionamiento ni existe ningún órgano u 
órganos de participación infantil y/o juvenil. 

No existe un “Consejo o Comisión de Infancia y Adolescencia”, entendido 
como un órgano formado mayoritariamente por NNA, con un reglamento 
aprobado y que puede contar con la moderación por parte de adultos. 

No está creado ni en funcionamiento un “ Consejo Escolar Municipal”. 
Sí se desarrollan en el municipio programas de fomento del 

asociacionismo y la participación infantil y juvenil desde la Concejalía de 
juventud. Proyecto “Granito de arena”, proyecto “ Generación Einstein”. 

En ámbito educativo y como apoyo a los proyectos de convivencia 
escolar se desarrolla el proyecto “ Cuenta Conmigo” .  

En el año 2017 los jóvenes que participan en el proyecto “ ¡ Que quede 
entre amigos, lideres entre iguales educando en salud”  fueron reconocidos con 
un accésit en el premio Canarias Joven por su trayectoria de participación en 
los últimos 10 años.  

Desde la ley 7 /2007 Canaria de juventud se creó el “ Foro joven  La 
Laguna” que fue reconocido con el premio Canarias joven 2013, pero en la 
actualidad no está en funcionamiento ni cuenta con estructura dentro del marco 
legal competencial. En sus estatutos, todavía sin aprobar, se contempla la 
presencia de adultos como miembros de apoyo a la participación de los NNA. 



	

Se ha realizado el primer pleno de la infancia con fecha 17 de noviembre 
de 2016 .  

	


